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Debate generó entre penalistas
y expertos en seguridad una ini-
ciativa surgida en medio de la cri-
sis de seguridad que afecta al país,
por considerar que iba en la direc-
ción equivocada. 

Se trata de una propuesta del
senador Pedro Araya (Ind.-PPD),
quien sugiere la creación de un
subgrupo de jóvenes que infrinjan
la ley, estableciendo reglas espe-
ciales de responsabilidad para
adolescentes desde los 16 años, se-
gún la gravedad del delito y la
reincidencia. 

Es decir, se busca juzgarlos co-
mo adultos y sancionarlos con cár-
cel en aquellos casos en que el jo-
ven haya cometido, por ejemplo,
una multiplicidad de delitos. 

Frente a las críticas, el propio
congresista había anticipado que,
a su juicio, el ajuste normativo era
necesario, porque con este se ata-
caría “el problema de los ‘solda-
dos’ y los ‘portonazos’ cometidos
por menores de 18 años”.

Piden evaluar las
reformas en marcha

La profesora de Derecho Penal
de la Universidad de los Andes,
Tatiana Vargas, estima que “el fo-
co está mal, está pensado siempre
en la represión tardía, cuando el
delito se cometió, y se llega tarde;
sería mejor partir porque las san-
ciones penales adolescentes sean
reales, y por medidas de preven-
ción, control y educación. Es una
respuesta que va en una senda
muy parcial, tardía, que no va por
el camino adecuado”. 

Y agrega: “Los niños están co-
metiendo delitos muy azuzados
por los adultos, por el crimen or-
ganizado, entonces, faltan medi-
das de control, de sanción para los
adultos, que sean reales”. 

Además, recuerda que existe
una agravante para los adultos
que delinquen con menores de 18
años, que pierde efectividad si “no
se aplica, no se investiga bien, los
carabineros y las policías no usan
la tecnología adecuadamente”. 

Mientras que el profesor de De-
recho Procesal de la Universidad
Diego Portales (UDP), Cristián

Riego, afirma que en la actualidad
“hay un camino serio para enfren-
tar esto, que ha sido muy difícil de
implementar, y diría que ha teni-
do poco éxito, pero a lo menos se
trata de algo que obedece a una
política de largo plazo”. 

“Salir con este tipo de propues-
tas, que suponen olvidarse de to-

do lo avanzado y también fracasa-
do, y plantear una iniciativa sin un
fundamento empírico, sin una
evaluación, me parece una frivoli-
dad”, dice Riego, añadiendo que
“la tarea ahora es evaluar las refor-
mas que se hicieron (…) sobre el
antiguo Sename, que se cambió y
se está implementando con mu-

chísimas dificultades; ahí hay que
poner el acento”.

“Desgraciadamente, a veces es-
te tipo de propuestas, que coinci-
den un poco con el sentido co-
mún, adquieren cierta viabilidad
y terminan siendo aprobadas,
porque además no requieren re-
cursos ni un trabajo serio, sino so-

lo cambiar la ley”, puntualiza el
académico.

”Escalarían en delitos” y
“reincidencia”

Para Pía Greene, experta en se-
guridad y profesora de la Univer-
sidad San Sebastián, frente a este
problema “no estamos hablando
de una política integral de cárce-
les, estamos hablando solamente
de construir más de ellas (…), pero
sabemos que ese no es un lugar
donde se rehabilite y reinserte”. 

“Si eso se lograra con estas cár-
celes separadas, de acuerdo (…);
ahí podríamos pensar en una cosa
así. Pero hoy me parece impracti-
cable”, estima. 

Greene dice que “existe eviden-
cia de que no todos los delitos re-
quieren cárcel, sobre todo los ilíci-
tos menores”. Y que “si tuviéra-
mos un programa bueno de medi-
das alternativas, que pudiera ser
fiscalizable (…), entonces se pro-
duciría que tendríamos cárceles
para la gente de mayor compro-
miso delictual”. 

Pero en las condiciones actuales
del sistema, agrega, “no vas a lo-
grar que tengan un real programa
de reinserción y rehabilitación di-
rigido específicamente hacia ellos,
sobre la base de su responsabili-
dad y necesidad (…). Los vas a
meter a una cárcel donde van a
contagiarse y van a terminar muy
probablemente escalando en deli-
tos y reincidiendo”. 

En esa línea, Vargas advierte

que la propuesta de establecer esa
segunda barrera de edad “es gra-
ve (…), porque aunque se cierre el
catálogo de delitos, es una ficción.
Se genera una fuente de contami-
nación criminal, porque aunque
se separen los detenidos por clases
de delitos, van a estar con perso-
nas que saben mucho más, en vez
de resocializar. No solo es llegar
tarde, sino que creo que es nociva
completamente y es contraria al
nivel de desarrollo de los adoles-
centes, que no son adultos”. 

A su juicio, “falta asesoría y co-
nocimiento técnico, social, psico-
lógico, biológico, y también de lo
que significa la pena como un ins-
trumento, uno entre varios, que
sea eficiente, pero nunca el único
camino”.

Riego, en tanto, comenta que
“si una propuesta como esta fuera
aprobada, se generarían enormes
problemas”, como la segregación
que se debiera implementar en las
cárceles de adultos para los meno-
res de edad o las responsabilida-
des internacionales de Chile relati-
vas a la Convención de los Dere-
chos del Niño, entre otros. 

“Sería un enorme problema pa-
ra el sistema, porque esto no es sis-
temático, no está pensado de un
modo que se haga cargo de los
problemas reales que estamos vi-
viendo y de los esfuerzos que se
están tratando de hacer, como di-
go, no demasiado exitosamente,
para contar con un sistema que
funcione adecuadamente”, plan-
tea el académico. 

Penalistas y expertos en seguridad analizan la propuesta para jóvenes desde los 16 años:

Juzgar como adultos a adolescentes: Una
idea “impracticable” en cárceles actuales y
que aumentaría su “contagio” criminal 

ALEJANDRA ZÚÑIGA 

El senador Pedro Araya adelantó que presentará un proyecto en esa línea; sin embargo, la iniciativa fue
criticada, entre otras cosas, por no plantear una política global y sus dificultades para ser implementada. 
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‘‘Los niños están
cometiendo delitos muy
azuzados por los
adultos, por el crimen
organizado, entonces,
faltan medidas (reales)
de control, de sanción,
para los adultos”.
................................................................

TATIANA VARGAS
PROFESORA U. DE LOS ANDES

‘‘Salir con este tipo
de propuestas, que
suponen olvidarse de
todo lo avanzado y
fracasado (…), sin un
fundamento empírico,
sin una evaluación, me
parece una frivolidad”.
................................................................

CRISTIÁN RIEGO
PROFESOR U. DIEGO PORTALES

‘‘No vas a lograr
que tengan un real
programa de
reinserción (…). Los vas
a meter a una cárcel
donde terminarán
probablemente escalando
en delitos y reincidiendo”.
................................................................

PÍA GREENE
PROFESORA U. SAN SEBASTIÁN
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La propuesta de reforma para
sancionar con penas de cárcel a
menores que quebranten la ley
desde los 16 años en adelante,
presentada por el . La iniciativa
busca que se modifique la Ley
de Responsabilidad Penal Ado-
lescente y se juzgue como adul-
tos a los jóvenes infractores.
Más tarde, en conversación con
radio Universo, el ministro de
Justicia, Luis Cordero, se refirió
a la iniciativa y aseguró que “el
senador Araya está reabriendo
una discusión que el Congreso
cerró en enero de este año”.
Además, apuntó a que la rein-
serción es la forma de “abordar
el caso de jóvenes infractores de
la ley”. 

Al respecto, el diputado José
Miguel Castro (RN), integrante
de la comisión de Seguridad
Ciudadana, asegura que está de
acuerdo con la propuesta. Cas-
tro sostiene que “en algunos
puntos me parece correcta, de-
bido a que los delitos de alta
connotación social hoy en día
son, en gran parte, cometidos
por menores de edad”. Plantea,
además, que el Gobierno y el
oficialismo deben ponerse de
acuerdo “en saber qué cosas
creen conveniente o no llevar al
parlamento”. 

El diputado Raúl Leiva (PS)
señala que “es importante hacer
una revisión, sin perjuicio de
que el sistema de reinserción
tiene su foco en evitar el contac-
to criminógeno y efectivamente
generar carreras delictuales, pe-
ro en los hechos lo que hemos
apreciado, también por la parti-
cipación de menores de edad, es
que se requiere una revisión a la
Ley de Responsabilidad Penal
Adolescente”. 

Por su parte, el diputado Jai-
me Araya (ind.-PPD), hermano
del senador Pedro Araya, califi-
ca el proyecto como una inicia-
tiva de “un alto nivel de realis-

mo”, puesto que “apunta a los
delitos más graves, homicidios,
secuestros, robos con violencia,
que además busca proteger a
otros infractores de ley, con me-
nor compromiso delictual”. So-
bre las declaraciones de Corde-
ro, advierte que “a la luz de las
cifras, sería importante que el
ministro de Justicia, antes de ce-
rrar la puerta, converse con
quienes lo propo-
nen, más aún si son
senadores oficialis-
tas. Seguramente
esta falta de escu-
cha va a dejar al mi-
nistro aislado”.

Contraria a las
opiniones de sus
compañeros de comisión, la di-
putada Alejandra Placencia
(PC) apunta a la reinserción: “Es
indispensable tener una segre-
gación adecuada que se está di-
ficultando por los niveles de ha-
cinamiento que existen. Hacer
cumplir a menores de edad, es
decir, de 16 años en adelante, co-
mo adultos, creo que aumenta
lo que significa el contacto cri-
minógeno (…). Los niños in-
fractores de ley están siendo
traspasados y toda su atención

está siendo traspasada al nuevo
Servicio Nacional de Reinser-
ción Juvenil, y yo creo que es ahí
donde se deben tomar las medi-
das para fortalecer (...) la rein-
serción”, sostiene. 

Desde la comisión de Seguri-
dad Pública del Senado, Iván Flo-
res (DC) y Manuel José Ossan-
dón (RN) se unieron al debate.
“No me cierro a ningún debate,

entendiendo que
(...) la situación de
delincuencia que
incluye también a
menores de 18 años
es evidente”, afir-
mó Flores. En tan-
to, Ossandón plan-
teó que “al no tener

sanción actúan con más violencia
y crueldad, sin medir ningún ti-
po de consecuencias”.

El defensor de la Niñez,
Anuar Quesille, planteó que no
conoce “en detalle la medida,
puesto que no hemos leído el
proyecto de ley, pero todas
aquellas iniciativas tendientes a
rebajar la edad de imputabili-
dad penal o aumentar penas tie-
nen efectos que no son los mejo-
res desde el punto de vista de la
reinserción”. 

Iniciativa del senador Pedro Araya (ind.):

Cordero sale al paso de la
propuesta de cárcel desde
los 16 años y congresistas
analizan sus alcances 

El defensor de la Niñez aseguró que estas medidas no tienen
“los mejores efectos desde el punto de vista de la reinserción”.
CAROLINE CASTILLO

La diputada Alejandra Placencia
(PC)
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El diputado José Miguel Castro
(RN) 
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La iniciativa busca
cambiar la Ley de

Responsabilidad Penal
Adolescente. 
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